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El invento se refiere, conforme indica el enuncia 
do a un procedimiento para la consolidación de la clavazón 
de vía sobre traviesas de madera.

Entre los diversos procedimientos de clavazón so- 
5.- bre madera para traviesas de ferrocarril, existe el de cier­

vo o escarpia, que ejercen la sujeción del carril, basándo­
se en la adherencia entre clavo y madera.

Es lógico que estos sistemas de sujeción acaben - 
por perder su función, ya que, sometido el conjunto a la In 

10.- temperie, terminan por aflojarse, bien por pudrición de la 
madera, agrietamiento, desecación etc.

El objeto de este Invento es la recuperación de 
las funciones del clavo o escarpia primitivos, mediante em­
pleo de material moldeable adherente.

15.- La aplicación primera de este invento, pudiera —
centrarse en la regeneración de los tramos existentes, en - 
los que por diversas causas, la sujeción mediante clip eláa 
tico, ya conocida no haya dado el resultado apetecido.

En principio, los resultados negativos de este ti 
20,- po de sujeción se deben, en general, al ensanchamiento del 

agujero con la consiguiente pórdida de presión de la madera 
sobre el clavo. Cuando la sujeción es elástica como en el - 
caso del clip elástico, el problema as especialmente peli­
groso porque la soldadura del carril en barra larga, exige 

25.- a la escarpia un esfuerzo mínimo, por debajo del cual, se - 
puede producir el pandeo de la vía.

Este tipo de escarpia, consiste, como muestra el 
croquis adjunto, en dos patas, de sección cuadrada de 18 x 
18 mm. que se introducen en la madera a travós de dos ori- 

30.- flcios pasantes de sección circular de 15 mm. de diámetro,



-  3 -

y de dos "bucles elásticos que se aplican sobre el patín del 
Camila

De acuerdo con la forma de proceder que el inven­
to recomienda, la consolidación de la clavazón mediante la 

5.- aplicación de la resina, presenta las tres posibilidades si. 
guiantes!

PRIMERA.*.
Oclusión del extremo inferior del orificio origi­

nal.
10.- Aplicación de una resina sintótica en el orificio

obturado*
Introducción de un macho o noyo cilindrico en la 

masa de material plástico que inunda el orificio, cuyo ma­
cho se impregna previamente con un desencofrante para faci 

15.- litar su extracción cuando la resina ha fraguado.
SEGUNDA.-
Oclusión del extremo inferior del orificio.
Vertido de una resina en el interior del orifi­

cio original ya obturado.
20.- Introducción en el seno de la masa de resina de

un macho de sección cuadrada, ventajosamente impregnado con 
un desencofrante para facilitar su retirada una vez que la 
resina ha fraguado. Mediante esta realización se obtiene —  
un orificio ciego, reconstruido, revestido de resina, con 

25.- sección cuadrangular de proporciones entre 14 y 16mm.
TERCERA.-
Oclusión del extremo inferior del orificio deján 

dolo ciego.
Aplicación de una resina de características ade- 

30.- cuadas sobre las paredes del orificio para formar en los -
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mismos un revestimiento de 1 a 2 mm. de espesor.
Una vez endurecida la resina se clavará la escar­

pia obteniendo mediante este proceso resistencias al arran­
que de la escarpia superiores a las que presentaba el orifi 
ció primitivo de la traviesa cuando ésta estaba nueva.

Una idea más completa del procedimiento que cons­
tituye la presente invención la proporciona la descripción 
siguiente al comentar la lámina de dibujos que se acompaña, 
en los que, de manera un tanto esquemática y exclusivamente 
por vía de ejemplo se representan los conjuntos y los deta­
lles preferidos por la invención referidos a un caso de rea 
lización práctica del invento.

En los dibujos:
La figura 18, en secciones convencionales un ca­

rril retenido sobre una traviesa de madera, de acuerdo con 
el procedimiento que preconiza la presente invención.

La figura 2a, muestra en planta el mismo conjunto 
de la figura 1 a.

La figura 3a, es una vista lateral en sección del 
mismo conjunto mostrado en las figuras precedentes.

Por las figuras 1 a y 2a se aprecia que únicamente 
se ha dispuesto una escarpia clavada en la traviesa y apo­
yando oon su doble cabeza elástica sobre el ala correspon­
diente del carril. El orificio que recibe dicha escarpia se 
encuentra revestido oon resina sintética que asegura la per 
fecta retención de la escarpia.

Por el lado opuesto del carril aparece la travie­
sa con su orificio redondo sin revestimiento plástico.

Comentando ahora estos dibujos, se hace la adata 
ción de que, mediante el ns -1- se indica el carril que apa
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rece dispuesto sobre la traviesa de, madera -2-, siendo -3- 
la escarpia de doble cabeza elástica que retiene el carril 
sobre la traviesa.

El na -4- indica uno de los orificios, redondo - 
pasante, practicado en la traviesa -2- destinado para.reo^ 
bir la escarpia -3-t

El número -5- indica un orificio protegido según 
el invento, el cual ha sido cegado por su extremo inferior 
mediante el tapón -6-, siendo -7- el revestimiento de resi 
na sintética aplicado en las paredes interiores del citado 
orificio en el que se encuentran alojadas y enérgicamente 
retenidas las patas -8- de la escarpia.

Se hace la aclaración, a los efectos oportunos - 
de que la escarpia -3- de retención elástica para el carril 
que se representa en los dibujos comentados no se reivindi 
ca como de novedad para la presente patente; únicamente se 
cita y representa por cuanto que interviene en el sistema 
de sujeción elástica del carril, siendo totalmente ajena - 
al sistema de consolidación de la clavazón que el invento 
propone.

Descrito adecuadamente el procedimiento propues­
to por la presente invención se hace constar que tal proco, 
dimiento no queda rigurosamente limitado a los detalles —  
exactos de esta exposición ya que al ser llevado a la prác 
tica tal procedimiento, en él podrán introducirse modifica 
ciones de detalle, siempre que con las variantes que se in 
troduzcan, no se cambie altere ó modifique la esenoialidad 
del procedimiento descrito.

N O T A
Se declara como de propiedad y novedad para todo 

30.- el territorio español, el contenido de las siguientes!
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R E I V I N D I C A C I O N E S
16.- Procedimiento para consolidar la clavazón de 

vía sobre traviesas de madera, de acuerdo con cuyo procedi­
miento, como primera fase del proceso, se procede a obturar 

5,- el extremo inferior de los orificios pasantes de las travlg 
sas de madera que soportan el carril para después verter en 
dichos orificios ciegos una masa de resina sintética, proc^u 
ciándose seguidamente a introducir, en el seno de dicha ma­
sa de resina, un macho o noyo de sección cilindrica previa- 

10.- mente impregnado con un desencofrante que facilita su extrae 
ción después de fraguar la resina precediéndose finalmente 
a clavar la escarpia que retiene el carril en el orificio - 
asi protegido*

23.- Procedimiento para consolidar la clavazón de
15.— vía sobre traviesas de madera, según reivindicación primera 

que se caracteriza porque, facultativamente be utiliza un - 
noyo de sección ouadrada.

33.- Procedimiento para consolidar la clavazón de 
20.- vía sobre traviesas de madera, según reivindicación 13, que 

se caracteriza porque facultativamente se aplica, sobre las 
paredes interiores del orificio previamente obturado, una - 
capa de resina sintética precediéndose una vez que la resi­
na ha fraguado a introducir en dicho orificio la escarpia -  

2$.- que retiene el carril.
43.- PROCEDIMIENTO PARA CONSOLIDAR LA CLAVAZON DE 

VIA SOBRE TRAVIESAS DE MADERA.
Todo ello conforme se describe y reivindica en la 

30.- presente memoria que consta de SIETE hojas, escritas a mé—



quina por una sola de sus caras y dibujos que la ilustran*
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